
   

 

 

RESOLUCION INICIO 

 

Visto el informe razonado de D Eduardo Orellana Zubieta, Vicegerente de la 

Universidad de Almería, en el que motiva la necesidad de contratar la prestación del servicio 

de servicios de reprografía de la Universidad de Almería y en cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 28 y 116 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ha resuelto ordenar la iniciación del oportuno 

expediente de contratación. El Servicio de Contratación, Patrimonio y Servicios Comunes 

instruirá el correspondiente expediente de contratación, teniendo en cuenta que: 

 

1.- Se trata de un contrato de servicios de los definidos en el artículo 17 de la ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

2.- La adjudicación del contrato se realizará mediante procedimiento abierto, en virtud 

de lo establecido en el artículo el artículo 131.2 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

3.- Se trata de un contrato sujeto a regulación armonizada, al superar el valor estimado 

del contrato el umbral establecido en el artículo 22.1 b) de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

 

Firmado Digitalmente. 

José Antonio Plaza Úbeda. 
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